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EL MININTER NOMBRA A VIOLADOR DE DDHH COMO JEFE DE MIGRACIONES

Carlos Rivera Paz

El 27 de junio de 1992, por lo menos diez dirigentes del Comités de Defensa de los Bosques de San Ignacio (Cajamarca) fueron detenidos y acusados por la Policía Nacional de haber supuestamente participado en el atentado terrorista producido contra las instalaciones de la empresa maderera INCAFOR.

Los detenidos fueron conducidos a la delegación policial de San Ignacio y allí fueron víctimas de maltratos físicos y torturas –como la inmersión en cilindros con agua y las colgadas- con la finalidad de lograr que éstos se autoinculpen del ataque producido contra la referida empresa. Según los diversos testimonios de los detenidos, las torturas fueron dirigidas personalmente por el entonces jefe de la policía del lugar, el Mayor PNP César Coquis Coz. 

Los dirigentes del Comité de Defensa Plácido Alvarado Campos, Wigberto Vásquez Vásquez, Víctor Morales Labán, Crisanto Velásquez Flores, Guillermo Granda Rodríguez, Guillermo Oyola Cornejo, Javier García Huamán, Benjamín García Huamán Daniel Cruz Bautista y Samuel Huamán Huamán no solo fueron denunciados ante el Ministerio Público por la policía a cargo de Coquis Coz por un delito que no habían cometido, sino que además el Poder Judicial les abrió proceso penal por terrorismo y ordenó su internamiento en el penal de Picsi de la ciudad de Chiclayo.

Luego de ocho meses de injusta detención fueron llevados a juicio oral ante un tribunal sin rostro con sede en la prisión de Picsi y a inicios del mes de marzo de 1993 todos los procesados fueron absueltos de los cargos levantados en su contra y puestos en inmediata libertad. 

Luego de regresar a San Ignacio, estas mismas personas denunciaron ante el Ministerio Público las torturas de las que habían sido víctimas. Al no existir el tipo penal de tortura los hechos fueron denunciados como lesiones y abuso de autoridad. Ante la evidencia de estos delitos la fiscalía formuló denuncia penal contra el entonces Mayor PNP César Coquis Coz y el juzgado penal de San Ignacio abrió proceso penal en su contra.

A mediados de 1995, luego de un evidente retardo en la tramitación de un proceso judicial de esta naturaleza y estando el mayor PNP César Coquis Coz en libertad, el caso llegó a juicio oral en la Corte de Justicia de Lambayeque, en el que dada la contundencia de las evidencias la Fiscalía Superior había formulado acusación penal responsabilizando a este oficial de la policía de los actos cometidos en contra de los dirigentes del Comité de Defensa de los Bosques de San Ignacio, pero habiéndose promulgado las leyes de amnistía 26479 y 26492, para salvar a los paramilitares del grupo “Colina”, Coquis Coz solicitó se le aplicará dichas leyes. 

La Sala Penal de Lambayeque le aplicó tan cuestionadas leyes y el caso por las torturas contra los defensores de los bosques se archivó definitivamente. Coquis Coz quedó, así, exento de toda responsabilidad penal.

Coquis Coz ha permanecido ligado a la policía hasta diciembre de 2002, fecha en la que fue dado de baja por renovación y ahora tiene la condición de coronel retirado. Pero el hecho es que no hace muchas semanas ha sido designado por el Ministerio del Interior nada menos que como Jefe de la Dirección General de Migraciones y Naturalización del Ministerio del Interior.

¿Es posible que el Ministro designe a un funcionario en tal alto cargo sin tomar en consideración semejantes antecedentes o es que está en práctica alguna nueva forma de premiar a violadores de los derechos humanos?

Creemos que ante esta evidencia no solo corresponde que el Ministro ofrezca disculpas públicas al país y a los agraviados, sino que además inmediatamente retire del cargo a Coquis Coz. Además, claro está, se debe reiniciar el proceso judicial por tortura contra dicha persona.
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